
MUNICIPALIDAO O ISTR ITAL

CEilN.9 ':OLOi¿|\Dt)
DECREfO DE ALCALDIA il' OO}2OI9.MDCC

Cero ColoÉdo, 22 d€ ábril del 2019

vtsTos:
La Ordenanza Municipál N' 357-MDCC, la Oden¿nza Municipál N' 369_MDCC, el Infome N' 10&2019_

MDCC/GPPR susciilo por el Gerenle de Planifcación, PÉsupueslo y Racionalización

coilstDERAl,lDo:
Oue, de coríormidad con lo dispuesto por el artículo 194¡ de la Consfilución Polllrc¿ del Estado y d e cljlo ll del

Tltulo Preliminar de la Ley N' 27972, l€y orgánicá de Mlniclpalidades, las muniopalidades provinciales y dislÍilales son los

órganos del gobiemo local;tienen aulonomie polili€, é@nórnica y ádminigt¡ativa en 106 ásunlos de su competenc¡a.

Que, medjanle Ordenanze MLtnlclpal N' 357-MDCC, moditjcada porordeñanza Mlnjclpal N' 369'MDcc' s€ ¿pr0b0 el

Reglamento del Poceso del Pré3lplesto Parljcipauvo Basado en Resullados del Dlslrilo de Cero Cdo€do

oue, el anlqilo 3' de la noína en etémen, encornlenda al Despacho de Alc¡ldla qu€ medienlo Decreto debidamente

publlcado c[lmplá con emiü¡ nuevo cronogfama del desaÍollo d¿l pf€supuesto panicipativo, exl¡emo que ha sido lorhálizádo ¿n

adelanle,

Qus, la Ley N' 28056, Marco del Presupuéslo Parücipativo, y su Reglameñto esl¿blecen que la ejesrción d€ los

presupuestos palicipávos en los gobiemos locales i regloná16s, d€ben ejecutaG€ en cumpliml€nlo del Inslruclivo N'001-2010'

Éf,zO.Ol. aoó¡a¿o medianlo Rasoluclón oi¡ecloral l,l'007-2010-EF 601; siendo 6slos procesos una henamienla de

democracia ¿lÉcta pala la sociodad civil organizada.

Qus, a lravés d€l Inloms N' 108'201$MDCC/GPPR 1a Gerenciá de Planificación, Presup(esto y R¿cionalización ha

popuesto el oonograma de etjvidades pára la ejedción del 'Poa6so del Presupesto Partidpáivo Basado e¡ Reslltedos del

bisirilo de ceno Cóbrado para el Ejerddo Fis.al 2020', r€cornendando su aprcbaoón media¡l€ dodelo de alcaldía

Oue, €n mé¡jto a lo expueslo y en ejerodo de las etribuciones que dispo¡e la LE N' 27972, Ley O4ánica de

Municipalidades.

SE DECRETA:

ARTICULO PRTMERO: aPROBAR el Conograma del Proceso del Presupllesto Parucipativo Basado en Rosull3dos

del D slrito de Cero Colorado pa€ ol Elercicio Fiscal m20, conlome se d€tal al

Ac{vld¡d F€ch¡

aonwcaloía € infor¡nes d6l Proc€so del Presuplreslo Pa.tiipativo

lnsqipción de Agent6 Palicipanles. Del 29 de abdl al 03 de mayo

Publicación de solicitud€s ob€ervadas. 07 de Mayo

Publjcación deAge¡t6a Pandpanies Hábilitados. 09 de Mayo

ler r¿lerJapacitación, nen¿ición de Cuenlas, PDC l3de M¿yo

2doj ;r. Dúgnostlco¡lorizaclón, Formálizaclón ds Actrsdos, Eleccjon del corité
de Viqilancia.

ARThULO SEGU Dor ORDENAR sü fid ohdimienlo por lods ]¿s ünidad€s o4án¡cas comp€tenles.

LO TERCERO: EIICARGAR á Secrelarla Gcneral la publcación del prcsenle disposilivo en el drano

las public€clon6s del disldlo jLrdicial do ArEulpa y en €lPortallnlitucionald6la Municipalldad Disblalde Cerro

(www.mdcc.gob.pe),

COMUI.JIOU ESE Y CI.] MPLASE.
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